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Palabra:

Identidad de género

Propuesta de definición:

Es  la  vivencia  íntima  e  individual  que  cada  persona  hace  de  su  propio  sexo  y  de  unas

características de género, tal y como cada persona la siente y autodetermina, sin que pueda ser

definida por terceros, ya sea correspondiente o no con el género asignado socialmente en el

nacimiento.

Fuente: 

Comunitat Valenciana. Instrucció  n   del 15 de d  iciembre   de 2016  , del director general de Política

Educativa, por la que se establece el protocolo de acompañamiento para garantizar el derecho a

la identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad. DOGV , 27.12.2016, núm. 7944,

p. 36041.
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